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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

    

Exp. Monitorio No. 2023-01791 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales, se resuelve: 
 

 
1.- Admitir la demanda monitoria incoada por Bancolombia S.A. contra 
María Fernanda Rodríguez Ramírez. 

 
2.- Se requiere a la demandada para que, en el término de diez (10) días 
hábiles, siguientes a su notificación, pague la suma de $3.234.456.30 

M/cte, por concepto del capital correspondiente al crédito (Préstamo 
Propulsor a través de la app Nequi) otorgado por la entidad demandante a la 

demandada, identificado con el N° 87400164572, más sus intereses de mora 
liquidados desde el 2 de marzo de 2023, hasta cuando se verifique el pago a 
la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, o exponga en la contestación de la demanda las razones concretas 

que les sirven de sustento para negar total o parcialmente la deuda 
reclamada. 
 

3.- Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada, con la 
advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la que se le 

condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los 
que se causen hasta la cancelación de la deuda (Inciso 2°, artículo 421 del 

C.G.P.).  
 
En caso de conocerse dirección electrónica de notificación de la demandada, 

el acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 

notificación. 

4.- Se reconoce personería a la sociedad Alianza SGP SAS, como apoderada 

de la entidad demandante, quien actúa por conducto de la abogada María 
Fernanda Pabón Romero, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
Notifíquese. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

   

Exp. Monitorio No. 2023-01809  
 

 

Como la demanda reúne los requisitos legales, se resuelve: 

 
1.- ADMITIR la demanda monitoria incoada por Bancolombia S.A contra 
Carlos Hernando Sanabria Holguín. 
 

2.- REQUERIR al demandado para que, en el término de diez (10) días 
hábiles, siguientes a su notificación, pague la suma de $3.509.332.76 

M/cte, por concepto del capital correspondiente al crédito (Préstamo 
Propulsor a través de la app Nequi) otorgado por la entidad demandante a la 

demandada, identificado con el N° 87400098884, más sus intereses de mora 
liquidados desde el 14 de diciembre de 2022, hasta cuando se verifique el 
pago a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 
de Colombia, o exponga en la contestación de la demanda las razones 
concretas que les sirven de sustento para negar total o parcialmente la 

deuda reclamada. 
 

3.- Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada, con la 
advertencia de que, si no paga o no justifica su renuencia, se dictará 
sentencia que no admite recursos y constituye cosa juzgada, en la que se le 

condenará al pago del monto reclamado, de los intereses causados y de los 
que se causen hasta la cancelación de la deuda (Inciso 2°, artículo 421 del 

C.G.P.).  
 
En caso de conocerse dirección electrónica de notificación del demandado, 

el acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 de 

la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 

notificación. 

4.- Se reconoce personería a la sociedad Alianza SGP SAS, como apoderada 
de la entidad demandante, quien actúa por conducto de la abogada María 

Fernanda Pabón Romero, en los términos y para los efectos del poder 
otorgado. 

 
Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024  

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

    
EXP.  Verbal sumario de restitución No. 2023-01785 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales, se dispone: 

 
1.- ADMITIR, por el procedimiento verbal sumario, la demanda de 
restitución de inmueble arrendado promovida por Diana Fernanda Cruz 

Aguirre contra Jhon Alexander Medina Ruiz. (Art. 384 en concordancia 
con el art. 390 del C.G.P.) 

 
2.- Notifíquese a la parte demandada y córrasele traslado de la demanda y 
sus anexos por el término de diez (10) días. 

 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 

notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
3.- Previo a decidir sobre las medidas cautelares solicitadas, la parte 
interesada preste caución por la suma de $2.600.000.00 M/cte. 

 
4.- Se reconoce personería al abogado Eduardo Velandia Sierra como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder otorgado. 
 

Notifíquese. 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024  
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  

No. 2019-01743 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$411.000 M/cte.  
 
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-00747 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$297.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual  

No. 2019-01462 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$1.556.000 M/cte.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2019-01533 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$361.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00027 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$1.324.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020-00149 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$550.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2020 - 00639 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$1.000.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00021 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$300.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00230 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$430.125 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2021-00336 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$883.000 M/cte.  
 
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00437 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$659.000 M/cte.  
 
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00479 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$600.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
  
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

EXP. Ejecutivo No. 2021 - 00688 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$314.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado 

 No. 2021-00777 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$298.500 M/cte.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-00821 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$500.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-01295 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$750.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021 - 01352 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$950.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-01383 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$512.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2021-01491 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$350.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
EXP. Verbal sumario de restitución de inmueble arrendado  

No. 2022-00188 
 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$428.501 M/cte.  
 
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00304 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$642.246 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00511 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$1.409.500.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00563 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$1.114.5000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022- 00601 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$450.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00666 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$201.637 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00723 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$900.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00744 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$977.877 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
comoquiera que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00753 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$200.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00815 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$160.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00841 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$1.059.500 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-00857 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$850.000 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00897 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$1.250.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022 - 00932 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$1.710.799 M/cte. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022- 00974 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$548.000 M/cte. 
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-01068 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$538.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-01164 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 

se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 
$895.194 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-01199 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$300.000 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
 
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1 

 

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

 
EXP. Ejecutivo No. 2022-01218 

 
 

Comoquiera que la liquidación de costas elaborada por la secretaría del juzgado, 
se encuentra ajustada a derecho, se le imparte APROBACIÓN por la suma de 

$246.012 M/cte.  
 
Ahora bien, de la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante, se 
ordena correr traslado a la parte demanda por el término de tres (3) días, en la 
forma prevista en el art. 110 del C.G.P. 
  
Secretaría proceda a remitir el expediente a la Oficina de Ejecución Civil Municipal, 
visto que el asunto cuenta con orden de seguir adelante la ejecución.  
 
Notifíquese. 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DEL 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

SECRETARIA 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

                     
EXP. Ejecutivo No. 2023-01781 C. 1. 

 

 
En atención al escrito allegado el 29 de enero de 2024, de conformidad con 
lo establecido en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda.  

 
No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos allegados, toda vez que la 

demanda se radicó de manera digital. 
 
Notifíquese. 

 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

Juez 
Lf  

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN DE 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2019-00677 C. 1. 

 

 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 

que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012) 

 
 

RESUELVE: 

 
 

1.-DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de COOPERATIVA 
NACIONAL DE RECAUDOS – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 
ADMINISTRATIVA – EN INTERVENCIÓN- COONALRECAUDO contra MARÍA 

GLORIA GÓMEZ DE GARZÓN, por desistimiento tácito. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 

 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente. 
 

Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c107ea04a2f0e34fab12e8c357d5876d493553a064335444cfdbc8dc1f15eb2b

Documento generado en 23/04/2024 03:42:01 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2019-00737 C. 1. 

 

 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 

que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de CENTRO 

COMERCIAL LAS RAMPAS PH contra VÍCTOR CALDERÓN FONSECA, por 
desistimiento tácito. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 

 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 
Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2019-01933 C. 1. 

 

 
Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 

que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 

 
 

RESUELVE: 

 
1.-DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de EDIFICIO ANA 

VIRGINIA II PH contra ADELMIRA ORTÍZ DE JIMÉNEZ, por desistimiento 
tácito. 
 

2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 
encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 
embargo de remanentes. Ofíciese. 
 

4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 
a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 

 
5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 

 
6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 

 
Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
                  

EXP. Ejecutivo No. 2019-02025 C. 1. 
 
 

Como el expediente ha permanecido inactivo durante más de un año, sin 
que el interesado le diera el impulso correspondiente, el juzgado de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 317 del Código 
General del Proceso (Ley 1564 de 2012), 
 

 
RESUELVE: 

 

1.-DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de CENTRO 
COMERCIAL VERACRUZ PH contra DORIS CRISTINA CARVAJAL TOVAR, 

por desistimiento tácito. 
 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 
disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 

 
3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 
constituyan en el futuro para el proceso, al demandado, en caso de no haber 

embargo de remanentes. Ofíciese. 
 
4.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y su entrega 

a la parte demandante, con las constancias correspondientes. 
 

5.- Sin condena en costas y perjuicios al establecerlo así el inciso 1º numeral 
2º del art. 317 del C.G.P. 
 

6.- En su oportunidad ARCHÍVESE el expediente 
 

Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2022-00749 C. 2. 

 

    

Radicado:  11001-40-03-083-2022-00749-00   

Tipo Proceso  Ejecutivo C.2.  

Demandante  Banco Finandina S.A. NIT 860.051.894-6  

Demandado  Adriana Lizeth Ottavo Guzmán C.C. 1.005.714.110   

  

En atención a las medidas cautelares solicitadas, se dispone:  
  

Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
mínimo legal, de los ingresos que por concepto de salario u honorarios 
devengue la demandada en la empresa Electro Plomería HBA S.A.S.  

  
Por secretaría remítase copia de este proveído vía electrónica, sin necesidad 

de oficio o comunicación adicional, al pagador para que efectúe la retención 
correspondiente y ponga a disposición de este juzgado los dineros, a través 
de la cuenta de depósitos judiciales Nº110012041083 del Banco Agrario 

de Colombia, dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes, limitando 
la medida a la suma de $18.000.000.00.  
  

Notifíquese (2). 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

    Juez 
Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01807 C. 1 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se allegue poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 
inciso segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del 
poderdante) y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con 

el art. 5 de la ley 2213 de 2022, desde el correo del poderdante hacia el de 
la apoderada. 

 
Observe que el aportado carece de esas formalidades. 
 

Notifíquese.  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024              

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01831 C. 1. 

 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Aclare la pretensión segunda, indicando si lo pretendido corresponde a 

los intereses remuneratorios o moratorios, comoquiera que los primeros se 
causan desde la fecha de creación del título hasta la de vencimiento, en 

tanto que los segundos, por definición y naturaleza, se generan desde el día 
siguiente al del vencimiento de la obligación hasta la fecha en que se efectúe 
el pago. 

 
2.- Precise lo relativo al domicilio del demandado, teniendo en cuenta que 

su lugar de notificaciones es en Soacha (Cundinamarca). 
 
3.- Manifestar, bajo la gravedad del juramento, que cuenta con el título en 

original, cuya copia digitalizada se adjuntó, y que está en capacidad de 
aportarlo cuando el despacho así lo requiera. 
 

Notifíquese.  
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 12 DE ABRIL DE 2024              

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01784 C. 1. 

 
 

De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 
1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 

segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 
y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 

la ley 2213 de 2022, desde la dirección electrónica del representado a la de 
su apdoerado. 
 

2.- Como dentro de este asunto no se allegó solicitud de decreto de medidas 

cautelares, acredítese el envío de la demanda y sus anexos a la parte 

demandada, por medio electrónico, acorde con lo previsto con el inciso 5 del 

artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

En caso de desconocerse la dirección electrónica de la parte demandada, 

deberá acreditarse el envío físico de esta, con sus anexos. 

Del mismo modo deberá proceder la parte actora cuando presente el escrito 

de subsanación. 

3.- El memorial de subsanación, deberá remitirse dentro del término 

concedido – 5 días – al correo del juzgado, 
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que se dirige 

y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 
 

Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
    Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024            

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01786 C. 1. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Apórtese el poder conferido por la demandante, para iniciar el proceso 
de la referencia. Tenga en cuenta que solo allegó el documento que acredita 

su envío mediante mensaje de datos.  
 
2.- Aclare la pretensión 2, en el sentido de indicar si los intereses allí 

solicitados corresponden a réditos remuneratorios o moratorios.   
  

En todo caso deberá reformular la pretensión, indicando el tipo de interés y 
su período de causación, es decir, desde qué fecha y hasta cuando se 
generaron y, de reclamar el pago de una y otra clase de réditos, deberá 

discriminarlos.  
 
3.- Complemente el acápite de notificaciones, indicando la ciudad a la que 

corresponde la dirección de la parte demandante y del demandado.  
 

4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 
juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

Notifíquese. 
 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024.           
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01788 C. 1. 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se allegue poder con el lleno de los requisitos establecidos en el 

inciso primero del artículo 74 del C.G.P., acorde con el cual, en los poderes 
especiales los asuntos deberán estar determinados y claramente 

identificados. 
  
Observe que el aportado carece de esas formalidades.  

 
Lo requerido deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al 

correo del juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el 
proceso al que se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

Notifíquese.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
    Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024.            
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
    

EXP. Verbal Sumario No. 2023-01790 C. 1. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Allegue los documentos relacionados en el acápite de pruebas y anexos, 
a saber: certificado de afiliación al SISBEN, letra de cambio 001 de fecha 9 

de febrero de 2016, fotografía del establecimiento de la demandada, poder, 
constancia de no acuerdo de conciliación y constancia de envío la demanda 
y sus anexos a la demandada pues, aunque se anunciaron no fueron 

aportados. 
 

2.- Precise el tipo de acción que promueve, aclarando si corresponde a la 
denominada de “enriquecimiento cambiario” o a otra, en cuyo caso deberá 
determinar cuál. 

 
3.- Reformule las pretensiones de la demanda, iniciando por las llamadas 
pretensiones declarativas, dentro de las que deberá precisar cuál es el acto, 

negocio o fuente de las condenas que reclama enseguida. 
 

Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, que 
deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 
juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 

se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

Notifíquese.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
    Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024.            
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

    
EXP No. 2023-01792 C. 1. 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:   

  
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se aporte el poder que lo faculte para iniciar el proceso, con el 

lleno de los requisitos establecidos en el inciso segundo del artículo 74 del 
C.G.P. (presentación personal del poderdante) y/o acredítese el envío 

mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de la Ley 2213 de 2022.   
 
Observe que no se allegó el poder, a pesar de que fue relacionado en el 

acápite de anexos.  
 

Notifíquese.  
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
    Juez 

LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024            

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01798 C. 1. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 

y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 
la ley 2213 de 2022. 
 

2.- Aclare la redacción del hecho segundo, pues da lugar a confusiones. 
 

3.- Adicione lo hechos, explicando de dónde resulta el monto reclamado por 
concepto de honorarios, costos y gastos a que se contrae la pretensión 4 y, 
de contar con documento contentivo del contrato de prestación de servicios 

celebrado entre el demandante y el abogado actor, así como los demás 
documentos en su poder que respalden los referidos gastos en que incurrió 
la sociedad ejecutante, apórtelos. 

 
3.- Complemente el acápite de notificaciones, indicando la dirección física 

de la sociedad demandante y de la demandada. En caso de no conocer la 
dirección física de la parte demandada, manifestarlo bajo la gravedad del 
juramento. (Num. 10º del art. 82 del C.G.P.)  

 
4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 

que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 
juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 
se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 

 
Notifíquese. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024.          

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01800 C. 1. 
 

 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  
 

INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 
de rechazo, se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1.- Allegar poder con el lleno de los requisitos establecidos en el inciso 
segundo del artículo 74 del C.G.P. (presentación personal del poderdante) 

y/o acredítese el envío mediante mensaje de datos, acorde con el art. 5 de 
la ley 2213 de 2022. 
 

2.- El demandante suscriba el contrato de arrendamiento y apórtelo 
nuevamente. 

 
3.- Complemente el acápite de notificaciones, indicando la dirección física 
de los demandados y de la parte demandante. En caso de no conocer la 

dirección física de la parte demandada, manifestarlo bajo la gravedad del 
juramento. (num. 10º del art. 82 del C.G.P.)  
 

4.- Presente la demanda y sus correcciones integradas en un solo escrito, 
que deberá remitirse dentro del término concedido – 5 días – al correo del 

juzgado, cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, indicando el proceso al que 
se dirige y en el asunto: SUBSANACIÓN. 
 

 
Notifíquese  

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
LM 

 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024.            
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4 . 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP.  Ejecutivo No. 2023-01805 C. 1. 

 
 
De conformidad con el art. 90 del C.G.P., el juzgado dispone:  

 
INADMITIR la demanda para que, en el término de cinco (5) días, so pena 

de rechazo, se precise lo que se pide, indicando el periodo de causación de 
los intereses de plazo solicitados en la pretensión segunda.  
 

Observe, que tales réditos se generan antes del vencimiento de la obligación.  
 
Notifíquese. 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024             

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01780 C. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor del Grupo Jurídico Deudu 

S.A.S. contra Henry Mesa, por las siguientes sumas: 
 
1.-) $8.960.000,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados desde el 2 

de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada.  
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa a través de 
su representante legal el abogado Oscar Mauricio Peláez. 

 
Notifíquese (2). 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

       Juez 
 

LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE ABRIL DE 2024. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4 . 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01783 C. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor del Banco Agrario de 
Colombia S.A. contra Jorge Alonso Atehortua Flórez, por las siguientes 

sumas: 
 
 I.- PAGARÉ No. 018336100010427 

 
1.-) $ 1.534.305.00 por capital incorporado en el referido pagaré. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 1 
de julio de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Por los intereses remuneratorios sobre el capital anterior, generados 
desde el 16 de junio de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, a la tasa del 

20.01% siempre y cuando no supere la máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. La anterior suma se determinará 
en la correspondiente liquidación del crédito. 

 
4.-) $4.875.00 por otros conceptos convenidos en el título. 

 
II.- PAGARÉ No. 057046100000493 
 

1.-) $ 4.900.005.00 por capital incorporado en el referido pagaré. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 1 
de julio de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 

corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
3.-) Por los intereses remuneratorios sobre el capital anterior, desde el 18 

de diciembre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, a la tasa del 20.78% 
siempre y cuando no supere la máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. La anterior suma se determinará 
en la correspondiente liquidación del crédito. 
 

4.- $93.322.00 por otros conceptos convenidos en el título. 
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III.- PAGARÉ No. 057046100000619 

 
1.-) $ 11.194.445.00 por capital incorporado en el referido pagaré. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 1 
de julio de 2023 hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

3.-) Por los intereses remuneratorios sobre el capital anterior, generados 
desde el 27 de septiembre de 2022 hasta el 30 de junio de 2023, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
4.- $86.191.00 por otros conceptos. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Madiana Barco como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese (2). 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01794 C. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de la sociedad Cobrando 
S.A.S. contra Gustavo Eduardo Cañizares Leiva, por las siguientes sumas: 
 

 
1.-) $14.278.371,oo  por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados desde el 3 
de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 

fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 
bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía. 
 

CUARTO: Se reconoce al abogado José Iván Suarez Escamilla, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese (2). 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
       Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4. 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01795 C. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de la Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar “Colsubsidio” contra Jonathan Giraldo Barrera, por las 

siguientes sumas: 
 
1.-) $8.172.814.00 como capital incorporado en el pagaré base del recaudo. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a la 
tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 

notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 
 

TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Sergio Andrés Corredor Mora 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4. 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01797 C. 1. 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de Edtech Soluciones de 
Colombia S.A.S. contra Christian Camilo Albornoz Espejo, por las 

siguientes sumas: 
 
1.-) $1.302.030.00 como capital incorporado en el pagaré base del recaudo, 

al que corresponde el certificado de depósito expedido por DECEVAL 
N°0017711885. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
día siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

 
3.- $260.405.00 por otros conceptos, convenidos en el título. 

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso, la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 
 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Lerman Eduardo Muñeton 

Triana, como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos 
y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese (2). 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 
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cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01802 C. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales, pues se encuentra 
demostrada la existencia de la obligación ejecutada, representada en el 
pagaré desmaterializado No. 20930320, cumplidos como están los requisitos 

previstos en el art. 422 del C.G.P., 709 y 621 del C. de Co. y sumado a que 
se aportó el certificado de depósito expedido por DECEVAL S.A., de 
conformidad con la Ley 527 de 1999, concordante con el art. 13 de la Ley 

964 de 2005, se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de la sociedad Edtech 

Soluciones de Colombia SAS. contra Arley Mauricio Hurtado Acosta, por 
las siguientes sumas: 
 

1.-) $698.668,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo, al 
que corresponde el certificado de depósito N°0017718527 expedido por 
DECEVAL.  

 
2.-) Los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados desde el 6 

de mayo de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa fluctuante 
máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
3.-) $139.607,oo por otros conceptos.  
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

CUARTO: Se reconoce personería al abogado Lerma Eduardo Muñetón 

Triana, como apoderado judicial de la demandante, en los términos y para 
los efectos del poder aportado. 
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Notifíquese (3). 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

       Juez 
 

LM 
JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE ABRIL DE 2024. 
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ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4. 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01803 C. 1. 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de Caja Colombiana de 
Subsidio Familiar “Colsubsidio” contra Luis Alejandro Arévalo Torres, 

por las siguientes sumas: 
 
I.- PAGARÉ No. 150001165724 (Crédito 17000517854) 

 
1.-) $ 9.864.857.00 como capital incorporado en el referido pagaré. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, a 

la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

 
3.- Se niega la orden de pago por los intereses de plazo solicitados, por 
cuanto del titulo valor no se deduce su periodo de causación teniendo en 

cuenta que el instrumento no tiene fecha de creación y nada de ello se 
precisó en la demanda. 

 
II.- PAGARÉ correspondiente al crédito No. 318800010063144921 
 

1.-) $782.815.00 como capital incorporado en el referido pagaré. 
 

2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde la 
fecha de presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total, 
a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 
 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado Martha Aurora Galindo Caro 
como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01804 C. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor del Grupo Jurídico Deudu 
S.A.S2., contra Yoisen Hernando Galindo, por las siguientes sumas: 
 

1.-) $9.389.000,oo por capital incorporado en el pagaré base de recaudo.  
 

2.-) Los intereses de mora sobre las sumas anteriores, liquidados desde el 2 
de octubre de 2023, hasta cuando se verifique el pago total, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación deberá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr al día siguiente al de la notificación. 
 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada.  
 

TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que la sociedad demandante actúa a través de 

su representante legal el abogado Oscar Mauricio Peláez. 
 
 

Notifíquese (2). 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
       Juez 

 
LM 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4. 

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01813 C. 1. 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de Banco Finandina S.A. 
contra Franci Carolina Sánchez Quintero, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $25.516.886.00 como capital incorporado en el pagaré base del recaudo, 
al que corresponde el certificado de depósito expedido por DECEVAL 

0017713623. 
 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 

día siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 
pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 

veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 
 

3.- $1.186.759.00 por los intereses de plazo, causados desde el 3 de 
septiembre de 2023 hasta el 11 de octubre de 2023. 
 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 

por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 

mínima cuantía. 
 
CUARTO: Se reconoce personería al abogado José Wilson Patiño Forero, 

como apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese (2). 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024              
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Mayra  Castilla Herrera

Juez

Juzgado Municipal

Civil 083

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51960bd75f5a846763df5e79380c17f26513fb7799cb2a18fc4ae086dfea8953

Documento generado en 22/04/2024 04:25:28 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01815 C. 1. 

 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de Smart Training 
Society S.A.S contra Fanny Esther Villa Amaya, por las siguientes sumas: 
 

 
1.-) $6.233.055.00 como capital incorporado en el pagaré base del recaudo. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
día siguiente al vencimiento de la obligación hasta cuando se verifique el 

pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media 
veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 
 

TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Kely Yohana Gutiérrez 
González como apoderada judicial de la entidad demandante, en los 

términos y para los efectos del poder conferido. 
 
Notifíquese (2). 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

    Juez 
Lf  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01823 C. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de Grupo Jurídico Deudu 
S.A.S contra Jimmy Alexi Quinitiva Cárdenas, por las siguientes sumas: 

 
1.-) $11.453.000.00 como incorporado en el pagaré base del recaudo. 

 
2.-) Por los intereses de mora sobre la suma anterior, liquidados desde el 
día siguiente al de vencimiento de la obligación, hasta cuando se verifique 

el pago total, a la tasa fluctuante máxima permitida, equivalente a una y 
media veces el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 
 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 

 
La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 

demandada. 
 

TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 
 

CUARTO: Téngase en cuenta que la entidad demandate actúa en causa 
propia, por conducto de su representante legal. 

 
Notifíquese (2). 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
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Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

    
EXP. Ejecutivo No. 2023-01793 C. 1. 

 
 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 

existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago, a favor de Seguros Comerciales 
Bolívar S.A. (como subrogataria de la sociedad Acevedo y Cia S.A.S.) contra   

Gerson Briceño Arenas y Guillermo Edmundo Rodríguez Astudillo, por 
las siguientes sumas: 
 

1.-) $21.026.160.00 por los cánones de arrendamiento que se relacionan a 
continuación, pagados por la compañía aseguradora en virtud de la 

reclamación que, ante la mora de los arrendatarios, presentó la sociedad 
Acevedo y Cia S.A.S., para la afectación de la póliza de cumplimiento N°175 
expedida el 1º de agosto de 2002: 

 
 

MES Y AÑO  VALOR CANON  

abr-22  $           900.000,00  

may-22  $        1.800.000,00  

jun-22  $        1.800.000,00  

jul-22  $        1.800.000,00  

ago-22  $        1.800.000,00  

sep-22  $        1.800.000,00  

oct-22  $        1.800.000,00  

nov-22  $        1.800.000,00  

dic-22  $        1.800.000,00  

ene-23  $        1.800.000,00  

feb-23  $        1.800.000,00  

mar-23  $        2.126.160,00  

TOTAL  $     21.026.160,00  

 
SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 

término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   
 

El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 
de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 
notificación. 
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La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada Catalina Rodríguez Arango 
como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese (2). 
 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

Lf  
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01819 C. 1. 

 
 

Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 
satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Librar mandamiento de pago, a favor de Conjunto Residencial 
Castilla La Nueva PH contra Sandra Liliana Cabezas Gómez, por las 
siguientes sumas: 

 
1.- $2.960.400,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 

determinan a continuación:  
 

  

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

jul-22  $           100.000,00  

ago-22  $           103.000,00  

sep-22  $           180.100,00  

oct-22  $           180.100,00  

nov-22  $           180.100,00  

dic-22  $           180.100,00  

ene-23  $           203.700,00  

feb-23  $           203.700,00  

mar-23  $           203.700,00  

abr-23  $           203.700,00  

may-23  $           203.700,00  

jun-23  $           203.700,00  

jul-23  $           203.700,00  

ago-23  $           203.700,00  

sep-23  $           203.700,00  

oct-23  $           203.700,00  

TOTAL   $      2.960.400,00  

 
2.- $313.586.00 por concepto de la cuota extraordinaria de diciembre de 
2022. 

 
3.-) Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 

liquidados desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota hasta 
cuando se verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la 
Ley 675 de 2001. 

 
4.-) Las cuotas, sanciones e intereses de mora que sobre las primeras se 

causen en lo sucesivo, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo 
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previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue 

la respectiva certificación actualizada. 
 

5.- Respecto a los intereses moratorios solicitados en la pretensión 18, 
estese a lo resuelto en el numeral 3 de este auto. 
 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 

notificación. 
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO: Se reconoce a la abogada Yina Paola Medina Trujillo, como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese (2). 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA   

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 
    

EXP.  Ejecutivo No. 2023-01821 C. 1. 
 

 
Como la demanda reúne los requisitos legales y se encuentra demostrada la 
existencia de la obligación ejecutada, toda vez que se allegó documento que 

satisface las exigencias del art. 422 del C.G.P., se RESUELVE: 
 
PRIMERO:  Librar mandamiento de pago, a favor de Multifamiliar del 
Rincón PH contra Marleny Garzón Gutiérrez y Pedro Isidro Yepes López, 

por las siguientes sumas: 
 

1.- $4.986.000,00 por las cuotas ordinarias de administración que se 
determinan a continuación:  
 

  

MES Y AÑO  VALOR CUOTA  

jun-22  $           130.000,00  

jul-22  $           276.000,00  

ago-22  $           276.000,00  

sep-22  $           276.000,00  

oct-22  $           276.000,00  

nov-22  $           276.000,00  

dic-22  $           276.000,00  

ene-23  $           320.000,00  

feb-23  $           320.000,00  

mar-23  $           320.000,00  

abr-23  $           320.000,00  

may-23  $           320.000,00  

jun-23  $           320.000,00  

jul-23  $           320.000,00  

ago-23  $           320.000,00  

sep-23  $           320.000,00  

oct-23  $           320.000,00  

TOTAL   $       4.986.000,00  

 

2.- Los intereses de mora sobre las sumas de los numerales anteriores, 
desde el día siguiente al de vencimiento de cada cuota hasta cuando se 
verifique el pago total, a la tasa prevista en el artículo 30 de la Ley 675 de 

2001. 
 

3.- Las cuotas, sanciones e intereses de mora sobre las primeras que en lo 
sucesivo se causen, hasta cuando se verifique el pago, conforme con lo 
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previsto en el art. 431 del C.G.P., siempre que al liquidar el crédito se allegue 

la respectiva certificación actualizada. 
 

4.- Respecto a los intereses moratorios solicitados, estese a lo resuelto en el 
numeral 2º de este auto. 
 

SEGUNDO: Se ordena a la parte ejecutada cumplir la obligación en el 
término de cinco (5) días. Notifíquesele y córrasele traslado de la demanda 
por el término de diez (10) días. Estos términos corren simultáneamente.   

 
El acto de notificación podrá surtirse conforme lo previsto en el artículo 8 

de la ley 2213 de 2022, en cuyo caso la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr al día siguiente al de la 

notificación. 
 

La notificación también podrá efectuarse de conformidad con los artículos 
291 y 292 del C.G.P., si se desconoce la dirección electrónica de la parte 
demandada. 

 
TERCERO: Imprímase al asunto el trámite de un proceso ejecutivo de 
mínima cuantía. 

 
CUARTO: Se reconoce a la abogada Martha Cecilia Vargas Moreno como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese (3). 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA   

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  
cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
                     

EXP. Ejecutivo No. 2023-01779 C. 1. 

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 
acceder a ello, toda vez que del pagaré allegado como base del recaudo no 

se desprende una obligación clara, expresa y exigible, en los términos 
del art. 422 del C.G.P., y tampoco concurren los requisitos sustanciales de 
carácter especial previstos por la legislación mercantil para este tipo de 

instrumentos, en la medida en que el título se allegó sin diligenciar los 
espacios dejados en blanco. 

En efecto, al examinar el título valor – pagaré- que se adosó con la demanda, 

se observa que no cumple con la totalidad de los elementos formales y 
sustanciales para ser considerado tal, particularmente el requisito del 
numeral 1º y 4º del art. 709 del C. de Co., toda vez que carece de la fecha 

de vencimiento de la obligación y no contiene la promesa incondicional de 
pagar una suma determinada o determinable de dinero. 
 

Al respecto, recuérdese que el artículo 709 del C. de Co., que regula los 
requisitos especiales del pagaré, prevé que, además de las exigencias del 

artículo 621 ibídem, el pagaré deberá contener: 
 
1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de 

dinero; 

2) El nombre de la persona a quien deba hacerse el pago; 

3) La indicación de ser pagadero a la orden o al portador, y 

4) La forma de vencimiento.  

 

Así, obsérvese que el espacio dispuesto para consignar la fecha cierta y 
determinada de vencimiento del pagaré se encuentra sin diligenciar, así 

como la casilla prevista para indicar el monto adeudado, y que, aunque el 
artículo 622 del C. de Co. autoriza la suscripción de títulos valores con 
espacios en blanco, estos deben completarse por el tenedor legítimo en su 

integridad, previo a promover la acción cambiaria derivada del instrumento, 
acorde con las instrucciones proporcionadas por el deudor. 
 

Además, aun cuando en la demanda se alude a la concesión de un plazo y 
a una fecha cierta y determinada para el pago, nada de ello consta en el 

cuerpo del instrumento base de la ejecución, a cuya literalidad ha de estarse 
el despacho. 
 

En ese orden, se reitera que no es posible otorgar al documento acompañado 
con la demanda el carácter de título valor, por ausencia de los requisitos 

medulares, regulados por la legislación especial que los gobierna, lo que, por 
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contera, desdibuja también los requisitos de la claridad, expresividad y 

exigibilidad de que trata el artículo 422 del CGP. 
 

En esas condiciones, no es viable librar la orden de pago, ante la falta los 
requisitos sustanciales del instrumento cambiario base de la ejecución. 
 

Por lo considerado el juzgado: 
 

RESUELVE: 

 
 

1.- NEGAR el mandamiento de pago solicitado.   
 
2.- No hay lugar a ordenar el desglose de los anexos, comoquiera que la 

demanda se presentó de manera digital. Déjense las constancias del caso. 
 

Notifíquese. 
 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 24 DE ABRIL DE 2024 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
Secretaria 
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Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

                     
EXP. Ejecutivo No. 2023-01817 C. 1. 

 

Al resolver sobre la orden de pago reclamada, se advierte la imposibilidad de 
acceder a ello, toda vez que del pagaré allegado como base del recaudo no 
se desprende una obligación clara, expresa y exigible, en los términos 

del art. 422 del C.G.P., en contra del demandado, habida cuenta que no se 
determinó con exactitud la fecha de vencimiento del título, esto es, la fecha 
en la que habría de realizarse el pago. 

Obsérvese que en el instrumento se indica que la forma de vencimiento del 

título corresponde a una fecha cierta y determinada, para la que se reservó 
un espacio concreto en el cuerpo del documento, no obstante, al completar 

tales espacios, como fecha de pago se indicó “6 de agosto” sin precisar el 
año y, de otro lado, en la carta de instrucciones se determinó que la fecha 
de vencimiento de la obligación sería la misma en la que el acreedor 

diligenciara los espacios en blanco.  

Sin embargo, ni de la literalidad del título, ni de documento anexo que forme 
parte integral de él, se desprende la información atinente a la fecha en que 

se completaron los espacios dejados en el pagaré, para superar, a partir ello, 
la incertidumbre que genera la falta de indicación de la anualidad a la que 
corresponde la calenda consignada para el vencimiento. 

Siendo así, la obligación no es clara, no es expresa y tampoco exigible. 

En consecuencia, se 

 
RESUELVE: 

 
 

Negar el mandamiento de pago solicitado. 

 
Notifíquese. 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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EXP. Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

 No. 2023-01801  
 

 
Se rechaza la demanda por falta de competencia, atendiendo el factor 
objetivo determinado por la cuantía, teniendo en cuenta que el asunto 

corresponde a un proceso de menor cuantía, cuyo conocimiento está 
asignado a los Jueces Civiles Municipales. 
 

Ello en la medida en que el valor de las pretensiones (capital y los intereses 
moratorios causados hasta la presentación de la demanda) supera los 40 

salarios mínimos legales mensuales vigentes1, por tanto, la demanda no 
corresponde a un asunto de mínima cuantía y, por ende, no es del 
conocimiento de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  

 
Lo anterior, teniendo en cuenta que este despacho, por disposición del 

Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, expedido por el Consejo Superior de la 
Judicatura, desde el 1º de noviembre de 2018, tiene la categoría de “Juzgado 
65 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple”, y estos, por expresa 

disposición del parágrafo del artículo 17 del CGP, solo conocen de asuntos 
contenciosos de mínima cuantía. 

 
En consecuencia, se ordena la devolución del expediente al Centro de 
Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 

Familia, con el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales 
de esta ciudad, por ser los competentes. Ofíciese.  

 
Déjense las constancias del caso. 
 

Contra esta decisión no procede recurso, al tenor de lo previsto en el artículo 
139 del CGP. 
 

Cúmplase. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 

Lf  
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Desde 
(dd/mm/aaaa) Hasta (dd/mm/aaaa)

No
Días

Tasa 
Anual

Tasa 
Máxima

IntAplicad
o InterésEfectivo Capital CapitalALiquidar

IntPlazoPe
ríodo

SaldoIntPlaz
o

InteresMoraPerío
do SaldoIntMora Abonos SubTotal

19/05/2023 31/05/2023 13 45,405 45,405 45,405 0,00102615 $ 46.207.000,00 $ 46.207.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 616.399,16 $ 616.399,16 $ 0,00 $ 46.823.399,16

01/06/2023 30/06/2023 30 44,64 44,64 44,64 0,001011683 $ 0,00 $ 46.207.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.402.405,39 $ 2.018.804,55 $ 0,00 $ 48.225.804,55

01/07/2023 31/07/2023 31 44,04 44,04 44,04 0,001000283 $ 0,00 $ 46.207.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.432.822,53 $ 3.451.627,08 $ 0,00 $ 49.658.627,08

01/08/2023 31/08/2023 31 43,125 43,125 43,125 0,000982806 $ 0,00 $ 46.207.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.407.788,65 $ 4.859.415,73 $ 0,00 $ 51.066.415,73

01/09/2023 30/09/2023 30 42,045 42,045 42,045 0,000962034 $ 0,00 $ 46.207.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 1.333.581,57 $ 6.192.997,30 $ 0,00 $ 52.399.997,30

01/10/2023 11/10/2023 11 39,795 39,795 39,795 0,000918248 $ 0,00 $ 46.207.000,00 $ 0,00 $ 0,00 $ 466.724,54 $ 6.659.721,84 $ 0,00 $ 52.866.721,84

Asunto Valor

Capital $ 46.207.000,00

Capitales Adicionados $ 0,00

Total Capital $ 46.207.000,00

Total Interés de Plazo $ 0,00

Total Interés Mora $ 6.659.721,84

Total a Pagar $ 52.866.721,84

- Abonos $ 0,00

Neto a Pagar $ 52.866.721,84

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

Observaciones:



 

 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 
    

EXP. Ejecutivo No. 2023-01802 C. 1. 

 
 

Se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que, en el término de 
ejecutoria de este auto, aporte constancia de la vigencia del poder conferido 
mediante escritura pública No. 832 de 30 de marzo de 2023.  

 
Notifíquese (3). 
 

 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
       Juez 

 
LM 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO DE 24 DE ABRIL DE 2024. 

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES  

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2021-01121 C. 1. 

 

 
Revisada la actuación, se dispone: 

 
REQUERIR a la parte actora, para que, dentro del término de treinta (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de este auto por estado, imparta 

cumplimiento a lo solicitado en auto de 27 de febrero de 2023, so pena de 
dar aplicación a la figura del desistimiento tácito, regulada por el numeral 
1º del art. 317 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y poner 

fin al proceso. 
 

Notifíquese. 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA  

    Juez 

Lf  
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 
 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               

_________________________________ 
ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 
Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

                  
EXP. Ejecutivo No. 2022-00141 C. 1. 

 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 

no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 

liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 
o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, actuación a la que se considera viable proceder,  teniendo en 

cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  
 

En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 18 de mayo de 2022, por 
la suma de $15.750.965 por concepto del capital del pagaré base del 
recaudo y por los intereses de mora sobre el capital, liquidados desde la 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique su pago, a la tasa 
fluctuante máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 
 

El demandado se notificó el 13 de octubre de 2022, de conformidad con la 
Ley 2213 de 2022, y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Tres Civil Municipal de Bogotá 

(Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple)   
   

RESUELVE: 
               

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso ejecutivo de Abogados 
Especializados en Cobranzas S.A.S. –AECSA- contra Yovani José 
Vásquez Salas, para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en 

el mandamiento ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $800.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese. 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
    Juez 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE) 

 
ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 24 DE ABRIL DE 2024               
_________________________________ 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 
Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser Piso 4  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) abril de dos mil veinticuatro (2024). 
                  
 

EXP. Ejecutivo No. 2022-00749 C. 1. 
 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P., si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 

que no admite recurso, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la 
liquidación del crédito, ordenar el remate y avalúo de los bienes embargados 

o de los que posteriormente se embarguen y condenar en costas al 
ejecutado, actuación a la que se considera viable proceder,  teniendo en 
cuenta que la parte pasiva no propuso excepciones de mérito.  

 
En efecto, en este asunto se libró orden de pago el 22 de noviembre de 2022, 

por la suma de $11.436.839.00 por concepto del capital del pagaré base del 
recaudo y por los intereses de mora liquidados sobre el capital, desde el 3 
de mayo de 2022 hasta cuando se verifique su pago, a la tasa fluctuante 

máxima permitida, equivalente a una y media veces el interés bancario 
corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia y 

$1.214.692.00 por los intereses de plazo contenidos en el pagaré base de 
recaudo 
 

El demandado se notificó el 8 de octubre de febrero de 2023, de conformidad 
con la Ley 2213 de 2022 y guardó silencio. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Ochenta y Tres Civil Municipal de Bogotá 

(Transitoriamente Juzgado Sesenta y Cinco de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple)   
   

RESUELVE: 
               

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en el proceso ejecutivo de Banco 
Finandina S.A. contra Adriana Lizeth Ottavo Guzmán, para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 

ejecutivo.    
 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se lleguen a 
embargar y secuestrar 
 

TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito como lo dispone el 
artículo. 446 del C.G.P. 
 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Inclúyase dentro de la 
liquidación la suma de $800.000.00 por concepto de agencias en derecho. 

 
Notifíquese (2). 
 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE)1 

Calle 12 No. 9-55 Torre Interna del Complejo Kaysser, Piso 4.  

cmpl83bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
  

Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veinticuatro (2024).  

          
EXP. Ejecutivo 2022-01167 C. 1. 

 
 
Revisada la actuación, se dispone: 

 
Atendiendo la solicitud elevada, vía electrónica, la apoderada judicial de la 

entidad demandante y al cumplirse las exigencias del art. 461 del C.G.P. se, 
 
 

R E S U E L V E: 
 

 

1.- DECRETAR la terminación del proceso ejecutivo de AECSA S.A.S. contra 
Jhon Franklin Rodríguez Morales, por pago total de la obligación. 

 
2.- DISPONER el levantamiento de las medidas cautelares. En el evento de 

encontrarse embargado el remanente, los bienes desembargados déjense a 

disposición del Despacho respectivo. Ofíciese 

3.- ENTRÉGUENSE los depósitos judiciales que existan y los que se 

constituyan en el futuro para el proceso a la parte demandada, en caso de 

no haber embargo de remanentes. Ofíciese.     

4.- No se ordena la entrega de los anexos allegados con el escrito 

introductorio, toda vez que se radicó de manera digital. No obstante, 

secretaría deje constancia de que la obligación se extinguió por pago.  

5.- En su oportunidad archívese el expediente. 

6.- Sin condena en costas. 

 

Notifíquese 
 

 
MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
Lf  
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1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
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